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5." Durante el plazo de treinta dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«:Boletín Oflcial del EstadO», podrán solicitarlo mediante ins-' 
tancia dirigida al ilustrisÍl\lo sefior Comisario Jefe de la Comi
saria de Aguas de la Cuenca del Tajo, reintegrada con póliza 
de tres pesetas, que presentarán en las oficinas de esta Comi~ 
saria., en la planta J)aja del Ministerio de Obras Públicas en 
Madrid, en Cáceres, en Toledo, o en los Gobiernos Civiles o 
estafetas de Correos, en la forma. establecida en el articulo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

En dicha instancia, escrita de pufio y letra del interesado, 
se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, fecha de na
cimiento, estado ' civil, domicilio, profesión u oficio; Empresa u 
Organismo donde está o estuvo colocado, :r, en este último caso, 
causa de baja; plaza vacante a que aspira, y méritos que alega 
con relación a ésta., presentando justificantes de los mismos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento, 
se reconoce como mérito el haber desempefiado interinamente, 
durante un periodO de tiempo no inferior a tres meses, fun
ciones similares a la vacante que de ha cubrirse, con adecuada 
competencia. 

Los ex combatientes, ex cautivos y titulares de familia nu
merosa podrán hacer constar esas circunstancias, acompafian
do la documentación acreditativa de su cualidad. 

6.- Una vez terminado el plazo de admisión de las solicitu
des, el Tribunal calificador publicará las listas de admitidos 
y excluidos en el «Boletín Oficial del Estado», exponiéndOlas 
·en el tablón de anuncios de esta Comisaria. A los interesados 
se les participará, no obstante, su situación mediante escritos 
dirigidos a sus domicilios por correo certificado. 

7." La composición del Tribunal se dará a conocer el mismo 
día en que se publique las listas a que se refiere la base an
terior. 

8.... El Tribunal calificador anunciará en los tablones de 
anuncios de las oficinas de esta Comisaria los días, horas y 
lugares en que hayan de presentarse los aspirantes, según las 
plazas a que opten, para verificar las pruebas correspondientes. 
No obstlUlte, los aspirantes tendrán wnocimiento de la convo
catoria a las pruebas, mediante comunicación postal o certi
ficada. 

Por consiguiente, todo aspirante que no se halle presente 
para. practicar algunos de Jos ejerciciOS se entenderá que renun
cia a tomar parte en el concurso-oposición a que haya optado. 

9." A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de Jos 
exámenes, el sefior Comisario Jefe de esta Comisaria, acordará 
la. admisión provisional de los concursantes aprobados, por or
den de puntuación y méritos, iniciándose el periodo de pruebas 
que detenn1na el articulo 28 del Reglamento, cuya duración será 
de un mes. 

10. A los aprObados se les destinará a cubrir las vacantes 
actuales en los Servicios de esta Comisaria. 

11. Los concursantes admitidos, que no sean actualmente 
operarios fijos de esta Comisaria., deberán presentar, antes de 
la. terminación del periodO de pruebas, fos documentos acredi
tativos de las condiciones Y requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil. 
b) Certificado médico oficial. 
c) Certificado de penales. 
d) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

de Sil residencia. 
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Organismos o Cuerpos del Estado, Provincia o Mwúcipio. 
La falta de presentación de alguno de esos documentos en 

el plazo indicado producirá la anulación ' de la admisión. 

12. En el caso de que alguno de los aspirantes admitidos 
no superase el periodo de pruebas, renunciase a la plaza, duran
te el mismo o no presentase la documentación completa a que 
se alude en la base anterior, se procederá a .180 admisión de 
quienes, habiendo aprobado los ejerCiciOS del concurso-oposición, 
sigan en orden de plIDtuaclón. 

13. Una vez transcurrido el periodo de pruebas y aprobada 
por la superioridad la propuesta de admisión definitiva, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del EstadO», quedando definitiva
mente admitidos e integradOS en el Escalafón del personal ope
rario de esta Comisaria. 

14. En todo lo no previSto expresamente en esta convocato
ria., regirá lo dispuesto en el Reglamento Gener!:l del Person~1 
Operario de los Servicíos y Organismos dependientes del Ml
nisterio de Obras Públicas, aprobado por Decreto ' de 16 de ju
Ito de 1959. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Madrid, 10 de a.bril de lOO8.-El ComiSario Jefe de Aguas.-

2,492-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril .de 196.8 por la que se con
voca concurso de méritos y examen de aptitud 
para proveer plazas de Profesores titulares de Tec
nOlogías de «Electrónica», «Impresión», «Composi
ción» y «Fotamecánica» vacantes en Centros ofi-
ciales de Formación Profesional IndustrULl. . 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas de Profeso
res titulares de Tecnologías de «Electrónica» y las de «Impre
sión», «Composición» y «Fotomecáníca», de la Rama de Artes 
Gráficas, en Escuelas Oficiales de Formación Profesional In
dustrial, que han de ser provistas mediante concurso de mé
ritos y examen de aptitud, conforme exige el articulo 49 de 
la Ley de 20 de julio de 1955, 

Este Ministerio ha . tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso de méritos y examen de aptitud 
para la provisión de las plazas de Profesores titulares de «Tec
nologia» en las Escuelas de F. P. l. que a continuación se in
dican, por existir vacantes: 

(<Tecnología Electrónica»: Algeciras, Almeria, Avila, Bilbao, 
Eibar, La Corufia, Logrofio, Lu'go, Málaga, Murcia, Palma de 
Mallorca, Salamanca, Sevilla, Valencia, Maestría-Madrid, Em
bajadores-Madrid y Vallecas-Madrid. 

«Tecnología de Impresión»: Bilbao; 
<<Tecnología de COlll1Posición»: Bilbao. 
«Tecnología de Fotomecánica»: Bilbao. 

2.0 El concurso de méritos y examen de aptitud se regirá 
por 'las normas de la presente convocatoria, y en lo no pre
visto en ésta, por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13>' 

3.0 Los aspirantes que deseen tomar parte en ' el referido 
concurso, deberán reunir las siguientes condicíones: 

a) Ser espafiol, mayor de veintiún afios y no hallarse In
capacitado para ejercer cargos públicos. 

b) No padecer psicopatías, tuberculosís o cualquier otra en
fermedad o defecto físico o psíquiCO incompatible con el eJer
cicio de la enseñanza. Se entenderá que existe incompatibilidad 
cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente las fa
cultades necesarias para la docencia, y cuando la enfermedad 
pueda dar ocasión a contagio. . 

c) Poseer cualquiera de los siguientes títulos: Ingeniero, 
Licenciado en Ciencias Físicas, Químicas y Físico-Quimicas: Pe
rito Industrial o Facultativo de Minas. 

d) Ser adicto a los Principios Fundamentales del Estado. 
e) Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Servicio 

Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

4.° Los aspirantes deberán presentar inic,almente los si
guientes documentos: 

a) Instancia dirigida al señor Director general de Enseftan- . 
za Media y PrOfeSional, solicitando tomar parte en el concurso 
de méritos y examen de aptitud. 'En ella habrán de manifestar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria, referidas a la fecha 
de expiración del plazo sefialado para la presentación de ins
tancias. 

b) Justüicantes de haber satisfecho en la Caja de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial la cantidad de cien 
pesetas en concepto de derechos de examen, cuyos recibos serán 
remitidos por dicha Caja a la Sección de Formación Profesional 
para su unión a la documentación de los ínteresados. 

c) Justüicante de haber abonado en la Sección de Cajas 
Especiales del Departamento la cantidad de 60 pesetas por dere
chos de formación de expediente <artículo 4. del Decreto 1636/ 
1959). . . 

d) Memoria relativa a la actividad docente, cientifica e in
vestigadora del aspirante, y las pUblicaciones y documentos acre
ditativos de los méritos que aleguen. 

5." Las instancias, los justificantes del pago de las tasas por 
derechos de examen y formación de expediente, asi como la 
documentación a que se refiere el apartado d) del número an
terior, habrán de ser presentadas en el Registro General del 
Ministerio o en cualquiera de los Centros previstos en el apar
tado 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, den
tro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la pUblicación de esta convocatoria en el (<Boletín Oficial 
del Estado». La admisión en el Registro General terminará a 
las trece horas del día en que finalice el plazo. 

El pago de las tasas por formación de expediente y derechos 
de examen podrá realizarse por giro postal o telegráfico diri
gido separadamente a las dependenCias mencionadas, indicán
dose la aplicacíón que debe darse a las cantidades, con el fin 
de que aquéllas puedan remitir a la Sección de Formación Pro
fesional los recibos que han de unirse a los expedientes de los 
interesados, ya que en ningún caso servirán ~os resguerdos del 
giro como justificante del abono de aquellOS derechos. 
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á.a La DirecciOfi Generat dI:! EnseftlUIZa MéllHi y Profesional 
ptitlUdátá. en el «:Bóletifi Oficllal dé! l!:,étíi.du» la. liSta de aspi
rantes, expresando si han sidó admitidos o ext:!úldos del cbn
ctli'sO; lión lndicaciótl en este &liSo de lás causas de la no lLd
ntUllón, 

Resueltas lal! teéláihaciones q.ue én sU clUlo ~udlE!l',an ¡lresl\Il
tarse al amparo de lo establecido en el át'ttcWo séptimo del 
Decreto de la Presidencia del Gol;>ierpo de 10 de wayo de 191,i7, 
sé tlévolveta. a loS aspiráilteS éxclilldos, préVia solicitud, la «;lo
cUIMhtlléi6n iliPórtadá, pétt> en h1ngún caso seta. devuélto 
el lli1pei'te de las cálitidadés abonádáS en concepto de dereChos 
de éMáfflel1 ó por fortnáCióll de exfjé:!diente. 

7.& Desf)t1éS de 'publ1éadli. la lista de aS¡jirañtesadrtl,itidéis 
y é~lü1do!j , fIEll>i'~dérá pOi' lá Oitaceión GétleI'al tie 1!:nSéña~a 
Media y Profesional al nombramiento de los '¡ribupales, ha.cléh~ 
dol3@ Jlúl:ll1ca su OOifi:!mslción en el tBoletln OIiltlal ,dei !Estado». 
~ 't'ritlUt1l1.les naotán de juzgar los IDéfltos de los Interesli· 
dos y las pruebas que más adelante se detallarán. 

, Dichos 'l'tmunales estátAri t!onstltuldos por uá Presidente y. 
dos Vocales, nombrados librefilélite dé enti'ti 10l! ihié1hbi'óll del 
Consejo Nacion¡¡'l de Educación, Instituto de E1,>Pafia, Con~o 
Su~riur. dt! Il:ifestiltacioties Cient!f1cas, JuI1tit ,P~tral de Fqr
ml1el6fi Pfófe!!iotial Industrial, ClI.tedráticos tle Ufiiversi<lad. Es
cuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio; Catedtáti~oS de 
Institlltos y FtofésOres nUD'leril.rioo de las Éscilelas de Farma-
clói'l Pi'ófel!1<ftlal ltidtisitia1. ' 

lIó& Pr~vi~ente a la. realiza~ión de los, ejercicios el T:rilm~ 
na! prGoi!derá !lo la apreciación de los méritos que aporte cada 
unó dé los sólicitantes con arreglo a un criterio de n'láxihill. 
objeti~ad, utilizando ,a este efecto los cuadros ,dé pun, tuaeiOn 
qué estllñe máS Cólivenient.e tenietldo en cuetlta:, 8), títul98 
aP.UrW1.()s.Y sU adeelláeiOh ji. la. materia de que Ele trata; b) j natu
rlÍlezl). Pe fa. labor, docent~ realizadá ~r el a.¡¡pU-an1¡e y de J;llOdo 
esfiflllial la téfétidaá la Formilclon Prófesiollal Indl,lStrial; 
cJ, ótraS cltcUlistlinélás actei:1l.tativas de las éondiéiones del soli
citante para la taI'ea a que aspira. 

9,' !Jos áSplral1tes se someteráfi anllé él Ti'ibutial efi 100 
locales, día y hora que al efellto se tleté1'iflifiéfi á la. reiliZáCióh 
de ~as siguientes, p~ebas : 

Prilhefli;",-ElttKl/!11:iófi brlU cort ,uha hora de citifacióh cOtIlo , 
ml\lüftlo de Un~ lécéión magiStral elegida ñNr' el contursafité 
entra ttés ' salladas al azl!.t' de laS éón1Pfehdf'd{;s ro los cueéUI)< 
nariO"s dé la dlIlClpl1hA,para 168, grll.üos de Aí'i'endlZaje y Mli.es
tríll.,aprdblidUs por Otden de 18 dé septiembte dé 1963 (ttBólt!
tín Oficial~ dél Min1sterIQ Ciél 26. nllniétíj @l!¡)écilil). 

Este ejercicio será eliminatorio y para su preparación. cón
sulta de, textos y notas , bibliográficas los aspirantes dispondrán 
de~~,· ,lioras

i 
durante las cllates redactara,n táinbién el guión 

di tlt1t!tl de a léccltlión élegldác con expresión dél niaterial pe
d~6!i leo qUé en sU cáso utilIzaría; él gWón setá entregado 
al 't'rUlUni11 tl.htes de comenzar la exposici011 del téma. 

Segunda.-Resolución de cuatro problemas prácticos como 
máximo libremente propuestos, por el Tribunal sobre materias 
que iQtegran lue 'citados cuestionarios ofieiales. Para este ejer
cido dispondrán de cuatro horas. 

iO. tol! aspiranWs (tué ho se presenten cuandó fuél'an llama
dos por el Tribunal perderán su turno y Sólo podrán cotlipárecer 
al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco se presen
taran perderán todo derecho a ser examinados. ComenZada la 
práctica de loo ejercicIOs el Triburlal podta requerir en cual
qÚier II1óinento á los concursantes para que acrediten su iden
tidad. 

11. Dentro del periodo de desarrollo de los ejerCiciOS el Tri
bunal, por mayoría de votos, tesolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la; apl1óación de estas normas y 
lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos en todo 
caso serán inapelables. 

12. Una vez comenzados los ejercicios y eh caso de que se 
preserltell ,r~lamaciones al amparo de lo estJ1.oi¡¡cido en ~l ar
tícUlo 16 dél Depr~to de la PreSidencia dél Gamerno de 10 de 
mayo de 1957. el 'tribunal debetá ajustars~ en su actuación a 
lo establecido en dicho Decreto. 

13. 'Í'enninados los ejercicios el. Tribunal formulará propUes
ta, en que no podrá figurar mayor número de aspirantes al 
de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la propuesta, 
deberá reseñar. con indicación de la puntuación obtenida, los 
aspirantes que habiendo aprobádo los ejercicios no puedan figu
rar eh la propUesta, a fin de dar cumplimiento en su caso a lo 
dispuesto en el pátta!o dos del artícUlo 14 del citado Decreto 
de la Presidencia del Gobierno. 

'Las indicadas propuestas y la lista adicional de aprObados 
formarán por el 'orden de puntuación alcanzado por los que en 
ellas figuran. despUés de sumadas las de loo iftétitos aportados 
con 19. conseguida en el examen de !l4)tiWd. A la citada !>ró
puesta Se acompafiarll. también 14 hoja de eleeciOl'i de vacllntes 
suscrita por cada aspirante, que será fonnuladtt 111 tértnitl.ó de 
los ejercioios. 

14. Las propuestas del Tribunal sobre nombramiento o de
claración en su caso de no haber lugar a la, provisión de las 
plÜllS de (iUe ~é ttátaSé S()H:1étet~ ti. M<Jmte dé5i' l ' Junta Cen
triIJ d@ :Fm'ftul!!1ÓH t'rótmóMl Ifidlffitl'i~l, (iu~ se ', aAleñté éle-
vará la misma al Ministerio pal'A lA t{!§6!Ue1Ón fliUVlL 

15. Dentro del Plá.zó dé trellitá díáS liat>iii!g sigUientes al 
de la propuesta de n, ombrarmen, · to los copcurSl\n~que ~n ella 
figuren habrán dé presentar en el Re~trg dél , < Iljteri<J, l!9!l 
instancia dirigida al sefiOr pirectór general de ilSéñllllÜ Me
dia. y Profesional, los siguientes ' documentos: 

a) Certificación de naciñliento, debidRniéhte !égQliZada o 

leg~F~~~~ag~J'a.r~ativa dé ántecedéfiteS penalés. 
c) Certifiaooión médiiJa acreditl;'tlva de no padeeer defet)t:o 

físio~ ni enfermedad psíquica ni iruectocoiltagiosa que le iB4 
habilite para ei ej~rclcio del cargo. 

d) Tituit> académico exigido para tomar p~e en el e(m~~ 
so. ,Este pódrá ser reemplazado por testimonio notariat. o en 
supletoria •. fotocopia debidamente OOmpulsade., o , pCJr el ree! o 
de haber abonaOO lO!; dereehos 'para su ~cióri. , 

e) ,Qertiflcado de Imena. conducta, expedido por la autondad 
municipal del domicilio del interesado. . . 

f) :Qeolar~ión jur.ada pQr 111. que el , interesad\:> se compro
mete 8 re$etfU" en el !ljercicto de s~ furu:wnes ~ alL toda ~\I 
conQuota públióa los Pripcipios . Fundamentales, ~l Esta6G.Y 
de no haber sidO eJaPw!!ado de ningún Cllé1"}JO ~el Estaoo o de 
otras C9rporaciones pÚblicas por resolución gUbernativa o por 
fallo del Tribunal de Honor. , , 

g) Los doc)lIl1entos que se especifican en k>s 8parbl;'dos b). 
c), ej y f) ,deberán haber sido eK:Pédidos dentro de los jre,B 
meSes a.nteriores ~l día en que tennme el plazo que se señála 
para Sil presentaclón. , , 

h) LOs eclesiáStioOs deberán presentar QutórizaGÍóh exprssa 
del Ordinario. , , 

i) Si fuera inuJer, certificación aereditahva Ele haber rea
liZadó la prestación del ~t:Vició SOcial . ode ~u , exenWón, si 
pfóCedléht, expedida por la. Delégación NaciOrtál dé la SecciÓn 
Féftl.eni~á. 

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico I!Státt\ éltétitó de justlfiliar dotlUti1erttltUt1en~1! lag cofidi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener sU fihbeflor ñtlffl· 
brarnlénoo. debiendo presei1tar en tal Meó una. uettifiéaltlén 
del Minlsterio u Organismo del que dependa acre€l1tabtla 11\1 
condición y las demás éircunStancias en forma de boJa de 991"= 
vicl98. ' 

17. Si denttó del piazo indicado en el rtWrtrto 16, 1 Sal\1(j 
casa de fuerza mayot, el t:t:>tlcUrsáiite ptollile!lto 116 prt!8eht!l.fll 
la documentación exigida se entenderá qu~ertUijc.iI¡, !l.SU H6If1= 
btaltlientó, sin reservá alguna de su tier ' o !1i!)}Iéfltló dál'Se 
ctitnpltinlél1to é11 tal supuesto a lo QT.le é$ ~fllete én él 1WIli'= 
tátltJ ~(lo del articu16 14 el lrténClol1!idu ~l'@to fié lo a@ 
má3ló tití i957. , 

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán úI:Illa 
gagos, a realizar en la Institucián de POrmaoWn del I'tofeso. 
ra® los cursos de, petfeeeionamiertto ~n1oo L 6é<Íagógieo qlole 
acuerde la Dirección General de Ensefianila ,Me{U1l f Ptofesi90 
nal a propuesta de la Comisión Pennanente de la Jiítibll. Geh. 
tra1._de F" P. l. 11 8 cuanto, se detennina I!íl el Regl~fito de 
las Escuelas Ofici&les de F, P. l., aprob~", .IJW , Orden ~ 110 
de noviembre' de 1959 «<Boletín Oficial del Estado» del 28 de 
d1ciembre sigUiente>. 

. 19. tos nombrádos_ percibirán el baBé!. ~~tial , de 4~ .. ~ÓO pe-
setas m6.s dos pagas extraordinarias en Juho y dlé:lil!fflBfl!, eón 
cárgo ,al presupuesto de la referida Junta, y él Htfflj,l'il'atill~ftto 
lo Será PQr un quinquenio, prorrogable POI' otrOO l!iriM Wiós 
mediante las pruebas que se establezCan, (!óh t1fi iflerMnentó 
del 50 por 100 en su dotación básica. 

20. El plazo para tomar posesión será de treinta Ellas h~ 
biles siguientes al de 1a recepcióh en el Centro de la clñ'i'l!!r 
pondiente credencial. Si no tomare posesiÓl1 Elehbro del plato 
indicado se entenderá que renuncia a su ernpled, gQlvlJ ca&d 
de prórroga concedidá por la Dirección General de Etlsefiauza 
Media y Profesional. 

Lo digo a V. i. pare. su conocimiento y efectos een8iguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. , , . 
Madrid, 5 de abril de 1968ó-f'. D., el Subsecretario, Luia 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media J I'fofesionliL 

ORDEN de 6 de abril de 1968 poi" la que se ~ 
voéa concurso de méritos y exttmeft dé ii1Jttt:lil! 
para proveer pÜlzas Ife Mcléstros dé t"l& de Ur-m. 
presión», «Cc»npbsiciÓ1t» y «Fotó17teCdhiCá» 1J~, 
tes en Elséuelas OfiCiales de Fór11üWiffn ptbfe8lMlflt 
Industrial. 

limp. Sr.: ¡Por hiillá-rse vacantes diversas plaZas de, Maestt'Qs 
de 'taller de «ImpreSión», {(ComposiCi<)D» y- ~otom.ecáhiéll!o fie 
la Rama de, Artes Gráficas, en Escuélas Oficialé~ ,dé F. ~. t, 
qUe, bah de: Ser ptoVietas médiante concursó de It!éritós y exA
meÍ\ c(u j¡Jltltud.l .. fonWñRe exige el art1ciI16 49 al 1~ Ley De 

, 20 a~ Jüllb dé 1ijOO. ' 


